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PRESENTACIÓN

Desde el año 2012 en que se inició la publicación de la “Gaceta Universitaria”, el medio baluarte 
de la libertad de pensamiento y expresión de autoridades, docentes, estudiantes y trabajadores, 
ha venido transparentando los actos universitarios, motivando e informando a la comunidad 
sobre sus derechos y obligaciones.

La sostenibilidad de estas publicaciones hasta el presente, encomiable desde todo punto de 
vista, refleja a la vez la estabilidad y el desarrollo institucional que caracteriza a la Casa de 
Estudios Superiores de Oruro en los tiempos que corren.

Se trata de encaminarnos hacia el perfeccionamiento de la normativa institucional y académica 
emergente del co-gobierno paritario docente-estudiantil y las resoluciones rectorales, en la 
vía administrativa, por manera que nuestra “Alma Mater” dé cabal cumplimiento al mandato 
constitucional que consagra la Autonomía Universitaria.

Convencidos de que la actividad universitaria no está ni puede estar limitada a la enseñanza 
profesional, pues está obligada a contribuir a la causa de la emancipación de nuestro país, 
ponemos a su consideración el reciente número de la “Gaceta Universitaria”, con la seguridad 
de que la misma continúe siendo su leal compañera.

            Dr. Marco Ernesto Jaimes Molina
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD



4

GACETA UNIVERSITARIA -  RESOLUCIONES H.C.U. GESTIÓN 2017



5

GACETA UNIVERSITARIA -  RESOLUCIONES H.C.U. GESTIÓN 2017

Resolución
Nº

Pag.

HCU  1      Aprobación informe de labores – gestión 2016 presentado por el Rector a 
nombre de la administración central de la UTO.

5

HCU  2       Rechazo restitución de docentes de Comunicación Social. 6

HCU  3    Rechazo impugnación planteada por la Abg. Carla G. Marza Colque de 
Cruz. 

8

HCU  4      Rechazo recurso jerárquico interpuesto por el T.S. Julián Chuncho. 10

HCU  5       Dualidad de funciones docente de la Facultad de Ciencias de la Salud. 12

HCU  6       Respuesta solicitud liberación de valores Títulos Académicos por excelencia 
– FCAN.

15 

HCU  7     Ampliación de cupos para Facultades de la Universidad Técnica de Oruro. 18

HCU  8       Modificación presupuestaria Proyecto “Cuenca pedagógica Guardaña del 
municipio de Soracachi del departamento de Oruro”. 

20

HCU  9 Aprobación informe estancia doctoral Universidad Nacional Chimborazo 
Lic. Pedro Feraudi Gonzales. 

23

HCU  10       Homologación Resolución H.C.F. Nº 025/17 – FAU. 25

HCU  11       Apoyo de parte de la comunidad universitaria a facultades en proceso de 
acreditación.

27

HCU  12       Homologación Resolución H.C.F. Nº 026/17 – FAU. 28

HCU  13       Aprobación acta de fecha 20 de febrero de 2017.   30

HCU  14       Autorización  permiso por 90 días Sr. Leonardo Yave Choque. 31

HCU  15       Ampliación de atribuciones del comité científico de Postgrado de la 
Universidad Técnica de Oruro.

33

INDICE



6

GACETA UNIVERSITARIA -  RESOLUCIONES H.C.U. GESTIÓN 2017

HCU  16       Autorización pago de matrícula rezagada  2016 – FCS Univ. Arnold Álvarez 
Rodríguez. 

35

HCU  17       Homologación Resolución H.C.F. Nº 14/17 – FCAN. 37

HCU  18       Homologación Resolución H.C.F. Nº 52/17 – FCAN. 39

HCU  19       Autorización pago de matrícula sin multa FCEFA. 41

HCU  20      Declaratoria en comisión  – Abg. Antonio Revollo Fernández. 43

HCU  21       Aprobación acta de fecha 20 de marzo de 2017.
  

44

HCU  22       Aprobación cursos de Postgrado – UTO.  45

HCU  23       Aprobación centro de investigación superior universitaria y Postgrado 
“CIDESUP”.

47



5

GACETA UNIVERSITARIA -  RESOLUCIONES H.C.U. GESTIÓN 2017

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 1/2017
APROBACION INFORME DE LABORES – GESTION 2016 

PRESENTADO POR EL RECTOR A NOMBRE DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DE LA UTO
 

A, 30 de enero de 2017

CONSIDERANDO

I  Que, el Artículo 52 del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Oruro, en su 
inciso j) señala como obligación del Rector de la Universidad “… Presentar un informe o memoria 
anual de labores…”.

II  Que, cumpliendo esta determinación estatutaria el Ing. Carlos Antezana García, Rector 
de la Universidad Técnica  de  Oruro,  a  nombre  de  la Administración  Central  de  la  Universidad  
ha presentado el INFORME DE LABORES – GESTIÓN 2016.

III  Que, el mencionado informe ha sido puesto a consideración de los miembros del 
Honorable Consejo Universitario:

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO

Aprobar el INFORME DE LABORES – GESTIÓN 2016 presentado por el Ing. 
Carlos Antezana García, Rector de la Universidad Técnica de Oruro, a nombre de la 
Administración Central de la Universidad.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

            Ing. Carlos Antezana García                     Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina
        RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                   SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 2/2017

RECHAZO RESTITUCION DE DOCENTES DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante Resolución del HCU Nº 1/06 de fecha 6 de abril se conforma una 
comisión encargada de la evaluación de los antecedentes inherentes a las situaciones 
generadas al interior de la Carrera de Comunicación Social, como consecuencia de la 
convocatoria a exámenes de suficiencia.

II  Que, mediante nota s/n de fecha 23 de agosto, la Lic. Mónica Mendoza Medina y 
el Lic. Edwin Rodríguez Velásquez solicitan respuesta a la petición de restitución como 
docentes en la Carrera de Comunicación Social y que esta sea,  a través de Resolución 
del Honorable Consejo Universitario.

III  Que, mediante nota VICE-RECT Nº 0235/2016 de fecha 29 de agosto de 2016, 
el Vicerrector remite los antecedentes al Señor Rector para que sea tratado en el 
Honorable Consejo Universitario.

IV  Que, en sesión extraordinaria de fecha 6 de septiembre se consideró la solicitud 
de restitución como docentes en la carrera de Comunicación Social de la Lic. Mónica 
Mendoza Medina y Lic. Edwin Rodríguez Velásquez, determinándose que sea la 
Comisión de Justicia quien analice el caso, derivándose la documentación mediante 
nota RECT/SG Nº 1361/16 de fecha 9 de septiembre.

V  Que,  la Comisión de Justicia del Honorable Consejo Universitario, hace conocer 
que la solicitud realizada por los interesados a precluido en forma  superabundantemente, 
por lo que no se puede volver a revisar la misma a simple petición de los interesados, 
así mismo realza la existencia de la Resolución del Honorable Consejo Facultativo 
Nº 113/2015 de fecha 22 de julio, la cual rechaza la restitución como docente de la 
Lic. Mónica Mendoza Medina y Lic. Edwin Rodríguez Velásquez por ser infundada y 
extemporánea.

VI  Que,  el Auto Supremo Nº 223/2014 de fecha 22 de julio, emitido por el Tribunal 
Supremo de Justicia, Sala Social y Administrativa Liquidadora Segunda, declara 
infundado el Recurso de Casación en el Fondo dentro el Proceso Social por Pago de 
Beneficios Sociales seguido por el Lic. Edwin Rodríguez Velásquez contra Universidad 
Técnica de Oruro. 

VII  Que, con todos los fundamentos mencionados la Comisión de Justicia recomienda 
rechazar la solicitud planteada por la Lic. Mónica Mendoza Medina y Lic. Edwin Rodríguez 
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Velásquez en virtud de haber sido declarada extemporánea e infundada anteriormente 
y por estar regida por el Reglamento de Admisión Docente por lo que se debe dar 
cumplimiento a la Resolución Nº 113/2015 de fecha 22 de julio.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Rechazar la solicitud de restitución como docentes a la carrera de Comunicación Social  
de la Lic. Mónica Mendoza Medina y Lic. Edwin Rodríguez Velásquez en virtud de 
haber sido declarada extemporánea e infundada anteriormente y por estar regida por el 
Reglamento de Admisión Docente por lo que se debe dar cumplimiento a la Resolución 
Nº 113/2015 de fecha 22 de julio.

ARTÍCULO SEGUNDO 

Notifíquese con la  presente  resolución a la Lic. Mónica Mendoza Medina y Lic. Edwin 
Rodríguez Velásquez conforme corresponde a ley.

ARTÍCULO TERCERO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación Académica, Carrera de Ciencias de la Comunicación Social y Decanato de 
la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

        Ing. Carlos Antezana García                                   Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
    RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                    SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD           
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 3/2017

RECHAZO IMPUGNACION PLANTEADA POR LA
ABG. CARLA G. MARZA COLQUE DE CRUZ 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante memorial la Abg. Carla Gueisler Marza Colque de Cruz, impugna 
la Resolución Rectoral Nº 130/2016 de fecha 24 de marzo y solicita se disponga su 
reincorporación como docente universitaria.

II  Que, mediante criterio Dpto. Legal Crit. Nº 094/16 de fecha 6 de mayo el 
Departamento Legal sugiere remitir los antecedentes de la impugnación interpuesta por 
la  Abg. Carla Gueisler Marza Colque de Cruz ante el Honorable Consejo Universitario 
para su consideración ante esta instancia. 

III  Que, en sesión ordinaria del Honorable Consejo Universitario la solicitud de 
impugnación fue considerada, determinándose que sea la Comisión de Justicia quien 
emita criterio al respecto, derivándose la misma con nota RECT/SG. Nº 791/16 para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los miembros del consejo. 

IV  Que, la Comisión de Justicia del Honorable Consejo Universitario mediante informe 
de fecha 6 de diciembre, hace conocer que el Estatuto Orgánico de la Universidad 
establece jurisdicción  sobre la Universidad, con base a las solicitudes de cada una de 
las Unidades Facultativas, así mismo en la Resolución 50/89 Art. 3 indica que para el 
examen de competencia y oposición, cada unidad académica deberá periódicamente 
y de acuerdo a los requerimiento de cada una de sus carreras y por Resolución de 
Consejo Facultativo, convocar a este concurso con visto bueno del Vicerrectorado 
aplicando lo mismo para los exámenes de suficiencia.

V  Que,  la Sentencia Constitucional Plurinacional 0916/2015-53 de fecha 29 de 
septiembre, emitido en su Sala Tercera, indica denegar la tutela solicitada por la Abg. 
Carla Gueisler Marza Colque de Cruz. 

VI  Que, con todos los fundamentos mencionados la Comisión de Justicia recomienda 
rechazar la impugnación planteada por la profesional Abg. Carla Gueisler Marza Colque 
de Cruz así mismo hacen notar que el presente informe no está firmado por el Abg. 
Edgar Chire Andrade por haber sido recurrido y demandado en el presente caso.

VII  Que, el Secretario General de la Universidad Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina 
se abstuvo de formular criterio en el presente caso. 
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Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Rechazar la solicitud de impugnación interpuesta por la Abg. Carla Gueisler Marza 
Colque de Cruz.

ARTÍCULO SEGUNDO 

Notifíquese con la  presente  resolución a la Abg. Carla Gueisler Marza Colque de Cruz, 
conforme corresponde a ley.

ARTÍCULO TERCERO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación Académica, Carrera de Derecho y Decanato de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

         Ing. Carlos Antezana García                                     Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
         RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                                 SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 4/2017

RECHAZO RECURSO JERARQUICO INTERPUESTO POR EL T.S. JULIAN CHUNCHO 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante memorial de fecha 4 de julio de 2016, el T.S. Julián Chuncho 
García interpone Recurso de Revocatoria en contra de la Resolución del Honorable 
Consejo Facultativo Nº 24/16 de fecha 22 de junio emitido por la Facultad Técnica y 
anulación parcial de convocatoria a concurso de méritos y examen de competencia de 
la asignatura MAZ 241 Motores GNV Carrera Mecánica Automotriz.

II Que, mediante nota UTO.FAC.TEC.DEC. Nº 221/16 de fecha 16 de agosto, 
el Decano de la Facultad Técnica remite al Honorable Consejo Universitario los 
antecedentes del Recurso Jerárquico presentado por el Docente Julián Chuncho García 
referido al pedido de revocatoria a la Resolución Nº 24/16 del Consejo Facultativo 
de la Facultad Técnica, misma que aprueba el concurso de méritos y exámenes de 
competencia.

III  Que, en sesión extraordinaria del Honorable Consejo Universitario de fecha 6 de 
septiembre de 2016, El Recurso Jerárquico fue considerado, determinándose que sea 
la Comisión de Justicia quien emita criterio al respecto, derivándose la misma con nota 
RECT/SG. Nº 1360/16 de fecha 9 de septiembre, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los miembros del consejo.

IV  Que, la Comisión de Justicia del Honorable Consejo Universitario mediante 
informe de fecha 6 de diciembre, hace conocer que el Recurso Jerárquico no demuestra 
procedencia legal, puesto que el recurrente se habría abocado a la parte administrativa, 
cuanto en forma clara señala que este recurso fue interpuesto porque el Recurso de 
Revocatoria no fue entendido, confirmando que no se habría resuelto el mismo, siendo 
requisito fundamental para poder atender el Recurso Jerárquico. 

V  Que,  el Art. 3 de la Resolución del Honorable Consejo Universitario Nº 50/89 
señala que “…para el examen de competencia y oposición, cada unidad académica 
deberá periódicamente y de acuerdo a los requerimientos de cada una de sus carreras 
y por Resolución de Consejo Facultativo, convocar a concurso con visto bueno del 
Vicerrectorado”.

VI  Que, con todos los fundamentos mencionados la Comisión de Justicia recomienda 
rechazar el Recurso Jerárquico, que solicita la revocatoria de la Resolución Nº 24/16 
de fecha 22 de junio por ser infundado y por no existir resolución para el Recurso de 
Revocatoria, por lo que debe agotarse previamente el recurso ordinario.
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Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el T. S. Julián Chuncho García por ser 
infundado y por no haberse resuelto previamente el Recurso de Revocatoria.

ARTÍCULO SEGUNDO 

Notifíquese con la  presente  resolución al T.S. Julián Chuncho García, conforme 
corresponde a ley.

ARTÍCULO TERCERO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación Académica, Carrera de Mecánica Automotriz y Decanato de la Facultad 
Técnica.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

       Ing. Carlos Antezana García                                       Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
    RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                       SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD                
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 5/2017

DUALIDAD DE FUNCIONES DOCENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante Resolución HCU Nº 41/13 de fecha 2 de abril se aprueba el 
Reglamento del Tribunal Electoral Universitario – TEU, estableciendo en su artículo 
2 Inc. b) Es una instancia independiente e imparcial con plena capacidad de decisión 
en materia electoral; sus actividades están normadas por el presente Reglamento y el 
Reglamento General de Elecciones de la Universidad Técnica de Oruro; Inc. d) Tiene 
jurisdicción y competencia para conocer y solucionar todos los problemas que puedan 
surgir en el desarrollo de los procesos electorales de la Universidad. En su Artículo 
3 Inc. g) indica ninguna autoridad en ejercicio o autoridad saliente titular o interina, 
miembro saliente del Tribunal Electoral Universitario, dirigente docente de la Federación 
de Docentes o Asociación de Docentes; o dirigente estudiantil de la Federación 
Universitaria Local, Centro de Estudiantes o Delegado de Base podrá ser miembro del 
Tribunal Electoral Universitario.

II Que, mediante nota CITE. ASOC.DOC. F.C.S. Nº 0045/2016 de fecha 28 de 
noviembre, el Presidente de la Asociación de Docentes de la Facultad de Ciencias de 
la Salud solicita se trate en el Honorable Consejo Universitario la dualidad de funciones 
que está ejerciendo el Dr. Gustavo Vega Dávila, Director de Carrera de Medicina y 
representante de los docentes de la mencionada facultad ante el Tribunal Electoral 
Universitario.

III  Que, en sesión extraordinaria del Honorable Consejo Universitario se consideró 
el tema de la denuncia presentada por el Dr. Freddy Ochoa Miranda – Presidente de 
la Asociación de Docentes FCS, sobre la dualidad de funciones del Dr. Gustavo Vega 
Dávila, determinándose que se solicite informe al Tribunal Electoral Universitario, 
cumpliéndose la misma mediante nota RECT/SG Nº 2018 /16 de fecha 6 de diciembre.

IV  Que, el Tribunal Electoral Universitario mediante Informe Nº 62, hace conocer 
que en fecha 14 de noviembre de 2016, el Dr. Gustavo Vega Dávila presenta solictud 
de permiso por haber sido nombrado Director Interino de la Carrera de Medicina. El 
TEU con nota CITE: TEU-UTO Nº 621/16 dirigida al Decano de la Facultad informa que 
a la fecha no se tiene conocimiento oficial del nombramiento como autoridad interina 
de la Carrera de Medicina y que según normativa del TEU es atribución exclusiva 
del Honorable Consejo Facultativo la designación de los representantes docente 
y estudiantil. Mediante nota RECT/SG. Nº 1894/16 se remite al Tribunal Electoral 
Universitario la Resolución Rectoral 1039/2016 de fecha 14 de octubre, donde se 
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designa como Director Interino de la Carrera de Medicina al Dr. Vega Dávila Gustavo. 
En sesión ordinaria del TEU de fecha 16 de noviembre se determina en aplicación a 
la normativa vigente, solicitar representante docente al TEU – UTO de la Facultad de 
Ciencias de la Salud y finalmente indica que es atribución exclusiva y responsabilidad 
del Honorable Consejo Facultativo la designación del representante docente al TEU, 
de la misma manera la designación de las Autoridades Interinas según el Artículo 19 
del Reglamento General de Elecciones de la UTO, en su párrafo tercero indica “…Si en 
la segunda convocatoria (para autoridades a nivel Universidad, Facultad y de Carrera, 
Departamento, Área, mención) o en la tercera convocatoria (para autoridades a nivel 
Facultad ( no se presentan candidatos o la elección es declarada desierta, los órganos 
de Gobierno correspondientes, mediante resolución, designarán autoridades interinas 
de acuerdo a la normativa universitaria vigente para este efecto; estas resoluciones 
serán revisadas por la administración central de la Universidad y si  corresponde serán 
aprobadas mediante una Resolución Rectoral…” por lo que el Tribunal no puede actuar 
de oficio.    

V  Que, en sesión del Honorable Consejo Universitario de fecha 19 de diciembre 
de 2016 se puso en conocimiento los informes de la Facultad de Ciencias de la Salud 
y el  Tribunal Electoral Universitario determinándose que el caso sea analizado por la 
Comisión de Justicia remitiéndose los antecedentes con nota RECT/SG. Nº 2151/16 de 
fecha 20 de diciembre. 

VI  Que, con todos los fundamentos mencionados la Comisión de Justicia emite el 
Informe 002/17 de fecha 24 de enero de 2017, donde concluye que tanto el denunciado 
y el TEU tenían conocimiento que uno de los miembros del mencionado tribunal fue 
nombrado como autoridad interina de su correspondiente Unidad Facultativa, debiendo 
en consecuencia aplicar el Reglamento vigente ya que ha existido vulneración al Art. 3 
Inc. g) del Reglamento del Tribunal Electoral Universitario y en apoyo al Art. 1 Inc. b) y d)  
del citado Reglamento proceda conforme establece el Tribunal Electoral  Universitario 
de la UTO.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Proceder conforme al Reglamento del Tribunal Electoral Universitario – TEU aprobado 
mediante Resolución del HCU Nº 41/13  y sea bajo alternativa legal en caso de negativa.

ARTÍCULO SEGUNDO 

Notifíquese con la  presente  resolución al Tribunal Electoral Universitario, Asociación 
de Docentes y Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud, conforme corresponde 
a ley.
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Hágase conocer, cúmplase y archívese

              Ing. Carlos Antezana García                              Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
          RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD     
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 6/2017

RESPUESTA SOLICITUD LIBERACION DE VALORES TITULOS ACADEMICOS POR EXCELENCIA – FCAN 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, el artículo 123 de la Constitución Política de Estado Plurinacional establece 
“que la ley sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto en 
materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor de las trabajadoras y de 
los trabajadores; en materia penal, cuando beneficie a la imputada o al imputado; en 
materia de corrupción, para investigar, procesar y sancionar los delitos cometidos por 
servidores públicos contra los intereses del Estado; y en el resto de los casos señalados 
por la Constitución”.

II Que, mediante Resolución del HCU Nº 182/15 de fecha 21 de diciembre, se 
aprueba la modificación de la nota mínima de graduación de 70 puntos, que corresponde 
a la graduación por excelencia a 65 puntos sobre 100 puntos del promedio alcanzado 
en el plan de estudio de la FCAV, los alumnos que podrán optar por esta modalidad son 
todos los alumnos que hayan egresado en la gestión II/2013 y siguientes y que hayan 
culminado sus estudios sin haber repetido alguna materia del plan de estudios siempre 
y cuando el promedio del egresado sea igual o superior a 65%. El tiempo dentro del cual 
los egresados pueden optar por el trámite de titulación directa por excelencia académica 
será dentro de los primeros dos años después de haber culminado sus estudios, con 
excepción de los egresados de la gestión posterior al semestre II/2013. 

III  Que, mediante Resolución del HCU Nº 62/2016 de fecha 30 de mayo, se modifica 
el Artículo Primero de la Resolución HCU Nº 182/15 de fecha 21 de diciembre con el 
siguiente texto:

“…El tiempo dentro del cual los egresados pueden optar por el trámite de Titulación 
Directa por Excelencia Académica será dentro de los primeros dos años después 
de haber culminado sus estudios y por excepción, en la primera convocatoria a 
Titulación Directa por Excelencia 2016, se incluirá a los estudiantes del segundo 
semestre o sistema anual de la gestión 2013”. 

IV  Que, mediante nota UTO FCAV Nº 780/16 de fecha 31 de agosto, el Vicedecano 
de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias remite los documentos para el trámite 
de titulación directa por excelencia de universitarios de la gestión II/2013.

V  Que, mediante nota DPA Nº 1219/2016 e Informe DPA 777/2016, ambos de fecha 
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8 de diciembre, la Dirección de Planificación Académica hace conocer que la emisión 
de la Resolución HCU Nº 182/2015 de 21 de diciembre es posterior a las solicitudes de 
graduación por excelencia y en virtud al Art. 123 de la Constitución Política del Estado, 
que establece parámetros generales para aplicar la retroactividad de las leyes y/o 
determinaciones legales que otorgan beneficios, la solicitud de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Naturales no se encuentra dentro de esas posibilidades y lo cual generaría 
responsabilidad civil, por lo expuesto los graduados de la gestión II/2013 no cumplen 
con todos los requisitos y presupuestos legales establecidos para la concesión del 
beneficio de titulación directa por excelencia.

VI  Que, mediante nota VICE-RECT Nº 0345/2016 de fecha 12 de diciembre 
el Vicerrector remite los antecedentes para que sea tratado por el Honorable 
Consejo Universitario. En fecha 19 de diciembre se consideró el tema de referencia 
determinándose que sea analizado por la Comisión de Justicia, en ese entendido se 
remitió a la misma con nota RECT/SG Nº 2150/16.

VII  Que, la Comisión de Justicia hace conocer que la modalidad de graduación 
de Titulación Directa por Excelencia será dentro de los primeros dos años de haber 
culminado sus estudios y por excepción, en la primera convocatoria gestión 2016, se 
incluirá a los estudiantes del segundo semestre o sistema anual de la gestión 2013, 
siendo incongruente, con relación a lo establecido en las Resoluciones HCU Nº 182/2016 
y 62/2016 que simplemente aclara el promedio para optar la Titulación por Excelencia 
en la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales.

VIII  Que con todos los fundamentos mencionados la Comisión de Justicia recomienda 
rechazar la solicitud planteada por la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales, 
considerando que si fue aprobada la solicitud de bajar el promedio de titulación por 
Excelencia a 65 puntos en esa Unidad Facultativa, debe aplicarse desde su aprobación 
y no en forma retroactiva. 

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Rechazar la solicitud planteada por el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Naturales en virtud del artículo 123 de la Constitución Política de Estado Plurinacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Notifíquese con la  presente  resolución al Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias 
y Naturales, conforme corresponde a ley.
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ARTÍCULO TERCERO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación Académica.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

     Ing. Carlos Antezana García                   Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
 RECTOR DE LA UNIVERSIDAD     SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD          
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 7/2017

AMPLIACION DE CUPOS PARA FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante Resolución HCU Nº 35/16 de fecha 11 de abril se solicita al Decano 
de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas que coadyuve 
con la realización del estudio de mercado para poder contar con una demanda efectiva 
para cada una de las carreras que ofrece la Universidad Técnica de Oruro.

II Que, mediante nota FCEFA OF DEC Nº 040/2016 de fecha 27 de enero, el 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas hace 
conocer que en fecha 8 de abril de 2016, la Comisión Académica del HCU aprobó el 
informe de la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras 
y Administrativas sobre el estudio de incremento de número de plazas para las facultades 
de la Universidad Técnica de Oruro.

III  Que, el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y 
Administrativas hizo conocer que en las últimas gestiones el incremento vegetativo ha 
sido grande y que no se está haciendo nada al respecto por lo que cada año se tiene 
problemas, con ese fundamento solicita el incremento de  cupos para su Facultad.

IV  Que, el Señor Rector aclaro que la Universidad Técnica de Oruro es la única 
universidad del sistema que tiene matricula cero y que se debe tomar en cuenta que 
el presupuesto no aumenta ni por el crecimiento vegetativo que existe en nuestro 
departamento recomendando que cuidemos el funcionamiento y la estabilidad de la 
Universidad.

V  Que, con los fundamentos expuestos los miembros del Honorable Consejo 
Universitario debatieron el tema concluyendo que el incremento debe ser para todas las 
facultades y en forma porcentual.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Determinar que para próximas gestiones se realizara un incremento de cupos en forma 
proporcional para todas las facultades de la Universidad Técnica de Oruro previo 
estudio de mercado documentado, dicho estudio deberá ser conducido por la Dirección 
de Planificación Académica con las 7 unidades facultativas.
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ARTÍCULO SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección de Planificación 
Académica y Unidades Facultativas de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

             Ing. Carlos Antezana García                              Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina  
          RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD            
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 8/2017

MODIFICACION PRESUPUESTARIA PROYECTO 
“CUENCA PEDAGOGICA GUARDAÑA DEL MUNICIPIO DE SORACACHI DEL DEPARTAMENTO DE ORURO” 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante nota DPDI CP Nº 070/2015 de fecha 13 de febrero, la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional solicita la emisión de Resolución del Honorable 
Consejo Universitario para realizar la inscripción y registro saldo caja banco para la 
gestión 2017 del proyecto: Cuenca Pedagógica Guadaña del Municipio de Soracachi 
del Departamento de Oruro en el marco del Convenio de Cooperación Inter-Institucional 
con el Ministerio de Medio Ambiente y Aguas. 

II  Que, Artículo 4., de la Ley 396 Ley de Modificaciones al Presupuesto General 
del Estado (Incorporación de Recursos de Donación y Crédito) “autoriza al Órgano 
Ejecutivo a través de los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas, y de Planificación 
del Desarrollo, de acuerdo a sus competencias, incorporar en los Presupuestos 
Institucionales los recursos provenientes de donación externa e interna, así como 
de crédito externo e interno, y saldos de gestiones anteriores por los mencionados 
conceptos, para financiar gastos de capital, gastos corrientes, aplicaciones financieras, 
e inversiones, debiendo los referidos ministerios informar sobre la inscripción de estos 
recursos a la Asamblea Legislativa Plurinacional anualmente”.

III  Que, el art. 5 (Presupuesto Adicional) del D.S. Nº 29881 “Reglamento de 
Modificaciones Presupuestarias” comprende la incorporación de recursos y gastos, que 
incrementan el monto total del Presupuesto General de la Nación.

IV  Que, el artículo 20 del D.S. Nº 29881 de Reglamento de Modificaciones 
Presupuestarias, hace referencia a los informes Técnico y Legal, los mismos que deben 
precisar el cumplimiento de los objetivos y metas, la calidad de gastos y los resultados 
a alcanzar. 

V  Que, es necesario dictar una Resolución del Honorable Consejo Universitario 
que posibilite llevar adelante modificaciones presupuestarias del proyecto “Cuenca 
Pedagógica Guardaña Municipio de Soracachi del Departamento de Oruro”, producto 
del convenio suscrito con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua “MMAyA”  realizando 
el registro e inscripción de recursos provenientes de Saldos de Caja Bancos para la 
gestión 2017, por un monto de Bs. 286.608,06 (Doscientos ochenta y seis mil seiscientos 
ocho 06/100 bolivianos) de la Fte. 44 – 720.
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Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO

Disponer, la modificación presupuestaria solicitada por la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional para el registro e inscripción de recursos provenientes de Saldos 
Caja Bancos para la gestión 2017 del proyecto “Cuenca Pedagógica Guardaña del 
Municipio de Soracachi, del Departamento de Oruro” con sujeción al siguiente cuadro:

PROGR UTO

FTE. ORG.
APORTE 

RUBRO (Bs.)

APORTE 
RUBRO 

(Bs.)
142 44 720 3511 286.608,06 286.608,06
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 21100 200,00 200,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 22110 1.500,00 1.500,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 22120 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 22210 5.085,00 5.085,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 22220 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 22300 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 23200 12.500,00 12.500,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 24120 2.400,00 2.400,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 24300 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 25120 5.000,00 5.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 25500 2.600,00 2.600,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 25600 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 25700 1.000,00 1.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 25810 68.014,00 68.014,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 25820 85.250,00 85.250,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 26990 1.500,00 1.500,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 31120 3.500,00 3.500,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 31300 5.250,00 5.250,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 32100 250,00 250,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 32200 150,00 150,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 32300 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 33300 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 34100 6.000,06 6.000,06 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 34200 2.000,00 2.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 34300 4.000,00 4.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 34500 500,00 500,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 34600 1.500,00 1.500,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 34800 17.000,00 17.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 39100 410,00 410,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 39400 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 39500 1.000,00 1.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 39700 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 39800 1.200,00 1.200,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 43110 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 43120 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 43200 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 43400 50.400,00 50.400,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 43700 8.000,00 8.000,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 49100 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 49900 0,00 0,00 01421002900000
0142 01 001 15 0102 000 970 44 720 85100 399,00 399,00 01421002900000

CODIGO SISIN 

PROYECTO: “CUENCA PEDAGÓGICA GUARDAÑA DEL MUNICIPIO DE SORACACHI DEL DEPARTAMENTO DE ORURO”
ESTRUCTURA PROGRAMATICA, PRESUPUESTO POR OBJETO DE GASTO Y ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO POR PARTIDAS 

ENT. DA. UE. PROG. PROY. ACT FINFUN

PROGRAMA

RUBRO PARTIDA E.T
REQUERIDO 
TOTAL (Bs.)



22

GACETA UNIVERSITARIA -  RESOLUCIONES H.C.U. GESTIÓN 2017

ARTICULO SEGUNDO

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional, Dirección Administrativa y Financiera y División Presupuestos.

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

        Ing. Carlos Antezana García                                     Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
     RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                    SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD          
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº  9/2017

APROBACIÓN INFORME ESTANCIA DOCTORAL UNIVERSIDAD NACIONAL CHIMBORAZO
LIC. PEDRO FERAUDI GONZALES 

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I  Que, mediante Resolución del Honorable Consejo Universitario Nº 141/2016 de 
fecha 19 de diciembre se aprueba la declaratoria en comisión del Lic. Pedro Jaime 
Feraudi Gonzales, Lic. Braulio Ramos Menar, Lic. Jorge Medina Gutiérrez y Lic, Wendy 
Roxana Jordán Minaya, docentes de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras 
y Administrativas para su Estancia Doctoral en la Universidad Nacional de Chimborazo 
ubicada en la ciudad de Riobamba de la República del Ecuador del 9 de enero al 9 de 
febrero de 2017. 

II  Que, a su retorno a la ciudad de Oruro, el Vicerrector de la Universidad ha 
ofrecido al Honorable Consejo Universitario un informe oral y escrito circunstanciado, 
haciendo conocer que la instancia de los cuatro docentes se realizó en virtud del 
convenio firmado con la Universidad Nacional de Chimborazo, se produjo artículos y 
se empezó a elaborar la tesis doctoral, también se ha conversado con el Rector de la 
mencionada Universidad (UNACH-Ecuador)  firmándose un convenio con la Facultad 
de Economía para movilidad estudiantil y docente entre esa facultad y la Facultad de 
Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas.

III  Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario aprobaron el informe 
ofrecido por el Lic. Pedro Feraudi Gonzales, Vicerrector de la Universidad Técnica de 
Oruro.

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO

Aprobar el informe oral y escrito presentado por el Vicerrector, Lic. Pedro J. Feraudi 
Gonzales, referida a la estancia doctoral en la Universidad Nacional de Chimborazo del 
Lic. Pedro J. Feraudi Gonzales, Lic. Braulio Ramos Menar, Lic. Jorge Medina Gutiérrez 
y Lic. Wendy Roxana Jordán Minaya, docentes de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Financieras y Administrativas. 
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Hágase conocer, cúmplase y archívese.

   

         Ing. Carlos Antezana García                                    Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
      RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                     SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD       
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 10/2017

HOMOLOGACION RESOLUCION H.C.F. Nº 025/17 – FAU

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, en el XII Congreso Nacional de Universidades se establece los Lineamentos 
para el Desarrollo Curricular del Sistema de la Universidad Boliviana y en la XXIV 
Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades se aprueba con Resolución Nº 
21/2012 de la Innovación Curricular.
 
II  Que, mediante Resolución del HCU Nº 114/16 de fecha 26 de septiembre, 
se Instruir a las Unidades Facultativas de la Universidad Técnica de Oruro que,  a 
partir de la fecha trabajen en la realización de rediseños curriculares en sus diferentes 
carreras, departamentos y programas con el objetivo de mejorar la calidad de nuestros 
universitarios y futuros profesionales.

III  Que, la Facultad de Arquitectura y Urbanismo mediante Resolución HCF Nº 
11/2017ha determinado realizar la Readecuación Curricular del Plan de Estudios 2004, 
vigente a la fecha.

 IV Que, la Facultad de Arquitectura y Urbanismo mediante Resolución HCF Nº 
025/17 de fecha 16 de febrero, aprueba los programas Analíticos Complementarios 
al Plan de Estudios 2004 y mediante nota  UTO – FAU. DEC. Nº 111/17 de fecha 17 
de febrero, remite la mencionada resolución para su homologación por el Honorable 
Consejo Universitario.

V Que, los miembros del Honorable Consejo Universitarios aprobaron la solicitud 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO

Homologar la Resolución del HCF Nº 025/17 de fecha 16 de febrero de la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo, donde se aprueba los programas Analíticos Complementarios 
al Plan de Estudios 2004.
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Hágase conocer, cúmplase y archívese 

     Ing. Carlos Antezana García                             Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
   RECTOR DE LA UNIVERSIDAD            SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD                    
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 11/2017

APOYO DE PARTE DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
A FACULTADES EN PROCESO DE ACREDITACION

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, diferentes facultades de la Universidad Técnica de Oruro han decidido 
someterse a la Acreditación al Sistema ARCUSUR, por lo que requieren información 
académica y administrativa.

II  Que, el Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo solicita la emisión de 
Resolución del Honorable Consejo Universitario para que el personal administrativo y la 
comunidad universitaria en general colaboré en este proceso.

III  Que, el Señor Rector, sugirió que la resolución sea dando prioridad a las  
facultades y carreras de la Universidad Técnica de Oruro que estén en proceso de 
acreditación y reacreditación.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO

La comunidad universitaria en general (administrativos, docentes y estudiantes) deben 
dar prioridad a todas las facultades y carreras de la Universidad Técnica de Oruro que 
se encuentren en proceso de acreditación y reacreditacion ante el CEUB o ARCUSUR.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

           Ing. Carlos Antezana García                                    Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
        RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                    SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD     
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 12/2017

HOMOLOGACION RESOLUCION H.C.F. Nº 026/17 – FAU

A, 20 de febrero de 2017

CONSIDERANDO

I Que, la acreditación es el resultado del proceso de evaluación mediante el cual 
se certifica la calidad académica de las carreras de grado, estableciendo que satisfacen 
el perfil del egresado y los criterios de calidad previamente aprobados a nivel regional 
para cada titulación.

II  Que, el ARCUSUR es un mecanismo permanente de acreditación regional cuyo 
objetivo es dar garantía pública en la región del nivel académico y científico de los 
recursos, que se define a través de criterios regionales elaborados por comisiones 
consultivas en coordinación de la Red de Agencias Nacionales de Acreditación, mismas 
que son en forma voluntaria y continua, con convocatorias periódicas.

III  Que, la Facultad de Arquitectura y Urbanismo mediante Resolución HCF Nº 
12/2016 de fecha 16 de febrero ha decidido someterse a la Acreditación al Sistema 
ARCUSUR-, determinando conformar comisiones con la participación de Docentes-
Estudiantes y Autoridades en forma obligatoria, presentando la Comisión de Evaluación 
el informe final de la Autoevaluación de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo.

IV Que, la Facultad de Arquitectura y Urbanismo mediante Resolución HCF Nº 
026/17 de fecha 16 de febrero, aprueba el informe final de la Comisión de Evaluación de 
la Facultad de Arquitectura y Urbanismo para someterse a la Acreditación en el Sistema 
ARCUSUR y mediante nota  UTO – FAU. DEC. Nº 111/17 de fecha 17 de febrero, remite 
la mencionada resolución para su homologación por el Honorable Consejo Universitario.

V Que, los miembros del Honorable Consejo Universitarios aprobaron la solicitud 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO

Homologar la Resolución del HCF Nº 026/17 de fecha 16 de febrero - Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo, donde se aprueba el Informe Final de la Comisión de Evaluación 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo para someterse a la ACREDITACION en el 
Sistema ARCUSUR.
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Hágase conocer, cúmplase y archívese 

     Ing. Carlos Antezana García                                 Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
   RECTOR DE LA UNIVERSIDAD              SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD   
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 13/2017
APROBACIÓN ACTA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2017

 

A, 20 de marzo de 2017

CONSIDERANDO

I Que, el vigente Reglamento de Debates del Honorable Consejo Universitario 
contiene en sus Arts. 19 y 24 normas que establecen la redacción de actas, su lectura 
y aprobación en cada sesión posterior.

II  Que, mediante Resolución de Honorable Consejo Universitario se ratificó 
el cumplimiento a la lectura y aprobación de actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los Consejos Universitarios.

III  Que, en fecha 20 de marzo de 2017 se realizó la sesión ordinaria del Honorable 
Consejo Universitario, donde se dio lectura al acta de fecha 20 de febrero de 2017, 
aprobándose la misma. 

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO 

Aprobar el acta correspondiente a la sesión ordinaria del día lunes 20 de febrero de 
2017.

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

        Ing. Carlos Antezana García                                    Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina                 
   RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD                     SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD                                                              
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO
Resolución Nº  14/2017

AUTORIZACION  PERMISO POR 90 DIAS 
SR. LEONARDO YAVE CHOQUE 

A, 20 de marzo de 2017

CONSIDERANDO

I  Que, el Art. 47 Inc. 7) del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de 
Oruro establece “Son atribuciones del Honorable Consejo Universitario conceder a 
catedráticos, profesores, alumnos y administrativos, licencias que pasen de treinta días, 
por motivos justificados”.

II  Que, mediante nota SINTRAUTO CITE Nº 034/2017 de fecha 13 de marzo, el 
Secretario General del Sindicato de Trabajadores Universitarios solicita licencia de 90 
días sin goce de haberes para el Sr. Leonardo Yave Choque, trabajador universitario 
por enfrentar problemas de salud y actualmente se encuentra internado en el centro de 
rehabilitación los prados, solicitud realizada en cumplimiento al numeral 7 del Art. 47 del 
Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Oruro. 

III  Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario, apoyaron la solicitud del 
Secretario General del Sindicato de Trabajadores Universitarios.

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO

Conceder licencia sin goce de haberes a favor del Sr. Leonardo Yave Choque, trabajador 
administrativo de la Universidad Técnica de Oruro por el lapso de 90 días hábiles a 
partir del 8 de marzo de 2017.

ARTICULO SEGUNDO

Concluida la licencia otorgada, el Sr. Leonardo Yave Choque, el funcionario administrativo 
deberá reincorporase a su fuente laboral en un plazo de 6 días, vencido ese término se 
le considerará como retiro voluntario.

ARTICULO TERCERO

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección Administrativa y 
Financiera y Departamento de Recursos Humanos. 
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Hágase conocer, cúmplase y archívese.

           Ing. Carlos Antezana García                                Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina  
      RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                  SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 15/2017

AMPLIACION DE ATRIBUCIONES DEL COMITÉ CIENTIFICO DE POSTGRADO
DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO

 
A, 20 de marzo de 2017

CONSIDERANDO

I Que, en la última Reunión Nacional de Postgrado – RENAP se recomendó 
ampliar las atribuciones del Comité Científico de Postgrado.

II  Que, mediante Resolución del Honorable Consejo Universitario Nº 106/12 de fecha 17 
de diciembre se aprueba el Reglamento General de Postgrado de la Universidad Técnica de 
Oruro estableciendo en su Art. 10 ”El Comité Científico de la Universidad Técnica de Oruro, es 
la instancia académica de evaluación y aprobación preliminar de la estructura, el contenido, 
solvencia curricular y pedagógica de los cursos y programas postgraduales que otorgan grados 
académicos postgraduales. Este comité científico está conformado por un miembro de cada 
unidad facultativa, todos ellos académicos de prestigio y relevante trayectoria académica y 
con formación postgradual, preferentemente de diferentes áreas del conocimiento, elegido 
por el mismo órgano de gobierno facultativo, previo proceso de selección. Este comité estará 
presidido por el Director de Postgrado de la UTO; quien, no emite voto en caso de definiciones 
de orden académico”.

III  Que, mediante nota DP Nº 204/2017 de fecha 15 de marzo, el Director de 
Postgrado de la UTO solicita se considere en el Honorable Consejo Universitario la 
ampliación de atribuciones del Comité Científico de Postgrado con relación aprobación 
de programas, rectificación de denominaciones de programas, inicio de actividades y 
aspectos técnicos administrativos.

IV Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario aprobaron la solicitud 
del Director de Postgrado.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Ampliar las atribuciones del Comité Científico de la Universidad Técnica de Oruro en los 
siguientes aspectos:

Aprobación de nuevos programas y nuevas versiones de programas de 
postgrado.
Rectificación de denominaciones de programas de postgrado si corresponde para 
el registro nacional.

.

.
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Aprobación de inicio de actividades de los programas de postgrado.
Aprobar aspectos técnicos administrativos para fortalecer el Postgrado de la 
UTO.

ARTÍCULO SEGUNDO

El Director de Postgrado deberá presentar anualmente un informe referido a las 
actividades desarrolladas en el marco de las atribuciones conferidas al Comité 
Científico de Postgrado de la UTO. Asimismo se remitirá una copia de las resoluciones 
de aprobación de programas a la Secretaria de Rectorado.

ARTÍCULO TERCERO

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, Dirección de 
Postgrado y Direcciones de Postgrado de las Unidades Facultativas. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

        Ing. Carlos Antezana García                                        Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
     RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                       SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD     

.

.
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 16/2017

AUTORIZACIÓN PAGO DE MATRÍCULA REZAGADA  2016 - FCS
UNIV. ARNOLD ALVAREZ RODRIGUEZ 

A, 20 de marzo de 2017
CONSIDERANDO

I Que, mediante Resolución Rectoral se aprueba el Instructivo para la Admisión e 
Inscripción de Estudiantes a la Universidad Técnica de Oruro, estableciendo en su punto 
7.1 Multas por Retraso que  “Cualquier solicitud relacionada con el pago de matrículas 
correspondiente a gestiones académicas pasadas debe necesariamente ser tratada en 
el Honorable Consejo Universitario”.

II  Que, mediante nota CITE FUL-UTO 179/2017 de fecha 20 de marzo el Secretario 
ejecutivo de la Federación Universitaria Local solicita la apertura del sistema para el 
pago de matrícula rezagada de la gestión 2016 del Univ. Arnold Álvarez Rodríguez, 
quien no pudo realizar el pago por que no se encontraba en la ciudad. 

III  Que, la Facultad de Ciencias de la Salud emite la Resolución del Honorable 
Consejo Facultativo Nº 068/2017 de fecha 7 de marzo donde autoriza y solicita que el 
pago de matrícula de la gestión 2016 del interno Univ. Arnold Álvarez Rodríguez se trate 
en el Honorable Consejo Universitario.

IV  Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario aprobaron el pago de la 
matrícula rezagada de la gestión 2016 para el mencionado interno.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Autorizar el pago de matrícula rezagada del interno Univ. Arnold Álvarez Rodríguez 
correspondiente a la gestión académica 2016 carrera Medicina de la Facultad de Ciencias 
de la Salud,  con sujeción a lo que determina el INSTRUCTIVO ACTUALIZADO PARA 
LA ADMISION E INSCRIPCION DE ESTUDIANTES A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
ORURO Y PARA LA ATENCIÓN DE TRAMITES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 
COLATERALES DE INTERES ESTUDIANTIL, aprobado mediante Resolución Rectoral 
No. 533/13 de fecha 8 de julio.

ARTÍCULO SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, la Dirección 
de Tecnologías de Información y Comunicación, Dirección Administrativa y Financiera y 
Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud.
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Hágase conocer, cúmplase y archívese 

  

          Ing. Carlos Antezana García                                    Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
      RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                     SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD       
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 17/2017

HOMOLOGACION RESOLUCION H.C.F. Nº 14/17 – FCAN

A, 20 de marzo de 2017

CONSIDERANDO

I Que, en el XII Congreso Nacional de Universidades se establece los Lineamentos 
para el Desarrollo Curricular del Sistema de la Universidad Boliviana y en la XXIV 
Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades se aprueba con Resolución Nº 
21/2012 de la Innovación Curricular.
 
II  Que, mediante Resolución del HCU Nº 163/15 de fecha 7 de diciembre, se aprueba 
el Rediseño Curricular de la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y NATURALES 
con sus cuatro Departamentos.

III  Que, la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales ha pasado la acreditación 
ante el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (CEUB), con la recomendación 
en cuanto se refiere a la denominación de programas, ya que solo son acreditadas las 
carreras de las facultades y no así los programas.

 IV Que, la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales mediante Resolución HCF 
Nº 14/17 de fecha 24 de enero, ajusta su Rediseño Curricular aprobado mediante 
Resolución HCU Nº 163/15 de fecha 7 de diciembre referente a la denominación de 
Programas, por lo que en adelante se denominarán Carreras.

V Que, los miembros del Honorable Consejo Universitarios aprobaron la solicitud 
de la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Homologar la Resolución del HCF Nº 14/17 de fecha 24 de enero de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Naturales, donde ajusta el Rediseño Curricular aprobado mediante 
Resolución HCU Nº 163/15 de fecha 7 de diciembre referente al cambio de denominación 
de Programas a Carreras, de acuerdo al siguiente detalle:
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DENOMINACIONES s/g RESOLUCION HCU Nº 163/15 DENOMINACIONES AJUSTADAS (actuales) 

Programa Ingeniería en Producción Agraria Carrera de Ingeniería en Producción Agraria 

Programa de Ingeniería en Recursos Naturales Agroambiental Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales 
Agroambiental 

Programa de Ingeniería en Zootecnia y Bienestar Animal Carrera de Ingeniería en Zootécnica y Bienestar Animal 
(incluye UAD Curahuara de Carangas) 

Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Programa de Ingeniería Agronómica (mención Ganadería, 
Agronegocios, Fitotecnia y Riegos y Suelos) 

Carrera de Ingeniería Agronómica (mención Ganadería, 
Agronegocios, Fitotecnia y Riegos y Suelos; incluye 
Subsede Challapata y UAD Orinoca)) 

Programa de Ingeniería Agroindustrial Carrera de Ingeniería Agroindustrial 

	  
ARTÍCULO SEGUNDO

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, la Dirección de 
Planificación Académica, Decanato y Vicedecanato de la Facultad de Ciencias Agrarias 
y Naturales

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

       Ing. Carlos Antezana García                                         Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
     RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                       SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD   
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 18/2017

HOMOLOGACION RESOLUCION H.C.F. Nº 52/17 – FCAN

 
A, 20 de marzo de 2017

CONSIDERANDO

I Que, la acreditación es el resultado del proceso de evaluación mediante el cual se 
certifica la calidad académica de las carreras de grado, estableciendo que satisfacen el perfil del 
egresado y los criterios de calidad previamente aprobados a nivel regional para cada titulación.

II  Que, el ARCUSUR es un mecanismo permanente de acreditación regional cuyo 
objetivo es dar garantía pública en la región del nivel académico y científico de los 
recursos, que se define a través de criterios regionales elaborados por comisiones 
consultivas en coordinación de la Red de Agencias Nacionales de Acreditación, mismas 
que son en forma voluntaria y continua, con convocatorias periódicas.

III  Que, la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales mediante Resolución HCF Nº 
16/16 ha determinado participar en la convocatoria emitida por la Comisión Nacional 
de Evaluación y Acreditación de Carreras Universitarias del Estado Plurinacional de 
Bolivia, con la Carrera de Ingeniería Agronómica, determinando conformar comisiones 
con la participación de Docentes-Estudiantes, presentando la Comisión de Evaluación el 
informe final de la Autoevaluación de la Carrera mencionada dependiente de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Naturales.

IV Que, la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales mediante Resolución HCF Nº 
52/17 de fecha 1 de marzo, aprueba el informe final de Autoevaluación de la Carrera de 
Ingeniería Agronómica dependiente de la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales al  
Sistema ARCUSUR y mediante nota UTO FCAN Nº 194/17 de fecha 2 de marzo, remite 
la mencionada resolución para su homologación por el Honorable Consejo Universitario.

V Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario aprobaron la solicitud de 
la Facultad de Ciencias Agrarias y Naturales.

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO

Homologar la Resolución del HCF Nº 52/17 de fecha 1 de marzo de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Naturales, donde se aprueba el informe final de Autoevaluación de 
la Carrera de Ingeniería Agronómica dependiente de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Naturales para someterse a la ACREDITACION en el Sistema ARCUSUR.



40

GACETA UNIVERSITARIA -  RESOLUCIONES H.C.U. GESTIÓN 2017

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

          Ing. Carlos Antezana García                              Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
      RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                 SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 19/2017

AUTORIZACIÓN PAGO DE MATRÍCULA SIN MULTA
FCEFA

 A, 20 de marzo de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante Resolución del HCU Nº 132/16 de fecha 28 de noviembre, se 
aprueba el Calendario Académico 2017, donde establece que la emisión de matrículas 
de estudiantes antiguos es desde el 9 de enero de 2017 y la emisión de matrículas con 
100% es desde el 13 de febrero al 17 de febrero de 2017.

II Que, mediante Resolución Rectoral Nº 553/13 de fecha 8 de julio, se aprueba el 
Instructivo para la Admisión e Inscripción de Estudiantes a la Universidad Técnica de 
Oruro, estableciendo en su punto 7.1 Multas por Retraso, “…Pasadas las dos semanas 
de pago de matrículas con multa, el Vicerrector podrá emitir, en coordinación con las 
autoridades facultativas correspondientes, autorizaciones de manera excepcional para 
el pago de la Matrícula Universitaria. Esa posibilidad estará abierta únicamente hasta 
terminada la mitad de la gestión (semestral o anual según corresponda). Para el efecto 
el interesado presentara una nota de solictud escrita al Vicerrector adjuntando el recibo 
correspondiente al valor de Derecho de Pago de Matrícula Universitaria Retrasada. 
El Vicerrector luego de un análisis de los motivos expuesto para la solictud y efectuar 
la consulta a las autoridades facultativas, podrá autorizar el pago de la Matrícula 
Universitaria con la multa establecida...”.

III  Que, mediante Resolución Rectoral Nº 0107/14 de fecha 31 de marzo se autoriza 
al Vicerrector para que previa evaluación, pueda disponer el pago de Matriculas sin 
Multa en caso de que estudiantes reprueben la defensa del trabajo de graduación en 
las Facultades en las que la presentación del requisito de graduación es curricular y 
planificada, previa solicitud justificada del Decano.

IV  Que, el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y 
Administrativas hizo conocer que la Facultad tiene un sistema planificado y curricular,  
por lo que los reprobados en Seminario Terminal II deben volverse a inscribir, por lo 
cual se solicitó al Vicerrector la autorización correspondiente en virtud de la Resolución 
Rectoral Nº 107/14.

V  Que, el Lic. Feraudi, Vicerrector de la Universidad aclaró que mediante 
Resolución del Honorable Consejo Universitario se aprobó el Calendario Académico de 
la Gestión 2017, el cual en jerarquía es superior a una Resolución Rectoral, además los 
universitarios de Seminario Terminal II según cronograma deben concluir su defensa en 
diciembre, sin embargo solicitan ampliación y en febrero recién dan las mismas lo que 
ocasiona un desfase en el cronograma.
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VI  Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario, después de escuchar 
a las dos autoridades y debatir el tema concluyeron que se aprobaría la solicitud de la 
FCEFA en forma excepcional, recomendando a la Facultad que cumpla con el Calendario 
Académico.  

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Autorizar de manera excepcional el pago de matrícula sin multa para la gestión 2017 de 
estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas que 
reprobaron la defensa de trabajo de graduación en la gestión anterior, según solicitud 
justificada del Decano más la nómina de los universitarios favorecidos dirigida al 
Vicerrector, quien derivará a la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación.

ARTÍCULO SEGUNDO 

Recomendar a la Facultad de Ciencias Económicas Financieras y Administrativas para 
que en las próximas gestiones tenga más cuidado en cuanto al cronograma y cumpla 
con el Calendario Académico aprobado.

ARTÍCULO TERCERO 

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a Vicerrectorado, la Dirección 
de Tecnologías de Información y Comunicación, Dirección Administrativa y Financiera y 
Decanato de la Facultad de Ciencias, Económicas, Financieras y Administrativas.

Hágase conocer, cúmplase y archívese 

             Ing. Carlos Antezana García                              Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
         RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                 SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 20/2017

DECLARATORIA EN COMISIÓN  – ABG. ANTONIO REVOLLO FERNANDEZ

A, 10 de abril de 2017

CONSIDERANDO

I Que, mediante nota DICyT-UTO Nº 0129/2017 de fecha 20 de marzo, el 
Director de la Dirección de Investigación Científica y Tecnológica, solicita declaratoria 
en comisión para el Abg. Antonio Revollo Fernández, quien fue invitado por el Centro 
Cultural Boliviano “Masis”, para asistir al Cónclave Internacional 3er. Bolivian Carnival 
Miami USA Parade en calidad de expositor en la Universidad Internacional de Miami 
(FIU) los días 20 y 21 en Miami – USA. Los días de declaración por el sistema de vuelos 
a EE.UU. de ida y regreso serian 19, 20, 21, 24 y 25 de abril. 

II Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario, aprobaron la solicitud 
de declaratoria en comisión.  

Por tanto,  SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO

Aprobar la Declaratoria en Comisión del Abg. Antonio Revollo Fernández para 
participar en calidad de expositor en el Cónclave Internacional 3er. Bolivian Carnival 
Miami USA Parade a invitación expresa del Centro Cultural Boliviano “Masis”, mismo 
que se realizará en Miami – USA., cuyo costo de pasajes corre por cuenta del interesado. 
Los días de declaración por el sistema de vuelos a EE.UU. de ida y regreso son 19, 20, 
21, 24 y 25 de abril. 

ARTICULO SEGUNDO

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección Administrativa y 
Financiera, Departamento de Recursos Humanos y Dirección de Investigación Científica 
y Tecnológica.

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

         Ing. Carlos Antezana García                                   Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina     
      RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                   SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 21/2017

APROBACIÓN ACTA DE FECHA 20 DE MARZO DE 2017
 

A, 10 de abril de 2017

CONSIDERANDO

I Que, el vigente Reglamento de Debates del Honorable Consejo Universitario 
contiene en sus Arts. 19 y 24 normas que establecen la redacción de actas, su lectura 
y aprobación en cada sesión posterior.

II  Que, mediante Resolución de Honorable Consejo Universitario se ratificó 
el cumplimiento a la lectura y aprobación de actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los Consejos Universitarios.

III  Que, en fecha 10 de abril de 2017 se realizó la sesión ordinaria del Honorable 
Consejo Universitario, donde se dio lectura al acta de fecha 20 de marzo de 2017, 
aprobándose la misma. 

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO 

Aprobar el acta correspondiente a la sesión ordinaria del día lunes 20 de marzo de 2017.

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

           Ing. Carlos Antezana García                                     Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina                 
       RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD                     SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 22/2017

APROBACIÓN CURSOS DE POSTGRADO – UTO

A, 10 de abril de 2017

CONSIDERANDO

I  Que, mediante notas DP Nº 205/2017 de fecha 27 de marzo y DP Nº 305/2017 de 
fecha 7 de abril, el Director de Postgrado de la UTO, remite las Resoluciones de Comité 
Científico que avalan la realización de nuevos programas, propuestos por la Dirección 
de Postgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas, 
Dirección de Postgrado de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales y 
Dirección de Postgrado de la Universidad.

II  Que, el Sr. Vicerrector mediante nota VICE-RECT Nº 0034/2017 de fecha 28 de 
marzo, remite las solicitudes de la Dirección de Postgrado, referida a la aprobación de 
nuevos cursos de Postgrado ante el Honorable Consejo Universitario.

III  Que, la solicitud de la Dirección de Postgrado ha sido considerada ante los 
miembros del Honorable Consejo Universitario.

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO

Aprobar los Nuevos Programas de Postgrado según el siguiente detalle:

Nº PROGRAMA UNIDAD EJECUTORA 

1 Maestría en Administración Financiera  Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y 
Administrativas y Dirección de Postgrado de la FCEFA 

2 Maestría en Psicología Clínica y de la Salud (con enfoque cognitivo). Dirección de Postgrado UTO 

3 Diplomado en Jurisdicción Indígena Originaria Campesina (1era. 
Versión).  

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS) 

4 Diplomado en Derecho de las Familias (1era. Versión). Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

5 Diplomado en Derecho del Trabajo (1era. Versión) Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

6 Diplomado en Derecho Administrativo (1era. Versión) Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

7 Maestría en Derecho Civil y Derecho Procesal Civil (que incluye la 
certificación intermedia de Diplomado y Especialidad en Derecho Civil 
y Procesal Civil) (Segunda Versión). 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

8 Maestría en Nutrición Clínica y Salud Pública (1era. Versión). Dirección de Postgrado UTO  
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Nº PROGRAMA UNIDAD EJECUTORA 

1 Maestría en Administración Financiera  Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y 
Administrativas y Dirección de Postgrado de la FCEFA 

2 Maestría en Psicología Clínica y de la Salud (con enfoque cognitivo). Dirección de Postgrado UTO 

3 Diplomado en Jurisdicción Indígena Originaria Campesina (1era. 
Versión).  

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS) 

4 Diplomado en Derecho de las Familias (1era. Versión). Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

5 Diplomado en Derecho del Trabajo (1era. Versión) Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

6 Diplomado en Derecho Administrativo (1era. Versión) Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

7 Maestría en Derecho Civil y Derecho Procesal Civil (que incluye la 
certificación intermedia de Diplomado y Especialidad en Derecho Civil 
y Procesal Civil) (Segunda Versión). 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
(Dirección de Postgrado FDCPS)	  

8 Maestría en Nutrición Clínica y Salud Pública (1era. Versión). Dirección de Postgrado UTO  

	  

ARTICULO SEGUNDO

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado, Dirección de 
Postgrado de la Universidad Técnica de Oruro, Dirección Administrativa y Financiera, 
Dirección de Postgrado de la Universidad Técnica de Oruro, Dirección de Postgrado 
de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Dirección de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas.

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

           Ing. Carlos Antezana García                                     Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina 
       RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                      SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD   
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Resolución Nº 23/2017

APROBACIÓN CENTRO DE INVESTIGACION SUPERIOR
UNIVERSITARIA Y POSTGRADO “CIDESUP”

A, 10 de abril de 2017

CONSIDERANDO

I  Que, mediante nota FDCPS ANTROP. Nº 237/2016 de fecha 14 de octubre, el 
Director de la Carrera de Antropología remite la Resolución del Honorable Consejo 
Facultativo, donde aprueban el Proyecto “Centro de Investigación Superior Universitaria 
y Postgrado” (CIDESUP) más antecedentes para su consideración.

II  Que, la Dirección de Planificación Académica mediante nota DPA Nº 00180/2017 
de fecha 14 de febrero e informe DPA Nº 118/2017 de fecha 13 de febrero hace conocer 
que  se realizó las enmiendas sugeridas, por lo que no existe mayores observaciones y 
sugiere que la Comisión Académica analice los fundamentos relacionados al presupuesto 
y/o recursos que deben ser utilizados por este centro.

III  Que, mediante nota VICE-RECT Nº 0039/17 de fecha 4 de abril, la Comisión 
Académica observo los siguientes puntos:

El CIDESUP no debe utilizar los procesos de contratación de bienes y servicios en 
el marco de la norma SABS y la reglamentación interna de la Universidad Técnica 
de Oruro.
Siendo un Centro de Investigación y de Postgrado, la UTO no financiara la compra 
de equipamiento, tampoco la contratación de personal. Esta debe hacerse con 
recursos propios que genere el Centro.
Los proyectos no se financiaran con recursos IDH.

Estas observaciones fueron corregidas por lo que se aprobó el proyecto y solicita al 
Honorable Consejo Universitario su aprobación para la implementación del mismo.

IV  Que, los miembros del Honorable Consejo Universitario aprueban la creación del 
Centro de Investigación del Desarrollo – Estudios Universitarios y Postgrado CIDESUP.

Por tanto, SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO

Aprobar la Creación del Centro de Investigación del Desarrollo – Estudios Universitarios 
y Postgrado CIDESUP, en la Carrera de Antropología dependiente de la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales.

.

.

.
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ARTICULO SEGUNDO

El CIDESUP será una unidad autofinanciada y deberá buscar recursos a partir de 
alianzas establecidas con otras instituciones. La Universidad Técnica de Oruro no 
financiará la compra de equipamiento ni contratación de personal.

ARTICULO TERCERO

Encomendar el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación Académica, Dirección Administrativa y Financiera, Carrera Antropología y 
Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales.

Hágase conocer, cúmplase y archívese.

          Ing. Carlos Antezana García                                     Abg. Marco Ernesto Jaimes Molina 
      RECTOR DE LA UNIVERSIDAD                       SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD


